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DISEÑO UNIVERSAL PARA EL 
APRENDIZAJE  

(DUA) 

 

Modalidad: FORMACIÓN ON LINE  

Destinatarios: 
Profesionales de la educación que estén interesadas en conocer y aplicar el DUA en 
sus centros escolares. 

Duración y 
fechas: 

32 
De 12 abril al 16 mayo. 

Formadores/es: 
Solma Soto Aguilar, experta en la aplicación de DUA en aulas diversas (Escuelas 
Incusivas) 

Plazas: 25 

Objetivos 

- Conocer las pautas del DUA para desarrollar programaciones con 
alternativas de una forma más completa y exhaustiva que permitan el 
avance de todo el alumnado en el aula. 

- El Diseño Universal para el Aprendizaje es una forma de programación del 
currículo que permite que los diseños de las tareas, actividades o ejercicios 
se realicen de una forma accesible para todos. 

Contenidos 

 Revisar las concepciones en torno a la inclusión, las barreras a la 
participación y la normalización como paso previo a entender el enfoque de 
participación que se propone con el DUA. 

 
 Analizar las Pautas que configuran cada uno de los principios del DUA 

comparándolas con los diseños didácticos actuales. 
 

 Realizar ensayos de programación de actividades siguiendo las pautas DUA 
buscando un modelo de accesibilidad universal. 

 
 Usar herramientas digitales para el diseño de actividades universales 

sirviéndose de la Rueda del DUA como ayuda en este proceso y aplicación 
del Pack DUA Básico. 

 
 Aplicar diseños universales a las técnicas cooperativas como forma de 

alcanzar el principio de implicación del DUA. 
 

 Conocer y comprender los conceptos de “Barreras de Alta Probabilidad” y 
“Ajustes Razonables” para realizar adaptaciones altamente accesibles y 
ajustes personalizados cuando sean necesarios. 

Acceso a la 
plataforma 

http://www.formacionplenainclusion.org/ 

Certificado 
aprovechamiento  

Se emitirá un certificado de aprovechamiento a cada persona que haya sido 
considerada “apta” en la evaluación.Para recibir la acreditación será necesario haber 
participado en los foros y haber realizado los ejercicios propuestos en el curso. 

Inscripciones y 
plazo:  
 

https://forms.gle/teaGjnQSyXrAx6216 
Santi Vicente Ruiz ,Responsable de  Formación Plena inclusión Murcia  
Teléfono: 968281801 
Correo electrónico: empleo@plenainclusionmurcia.org 

PLAZO: 8 abril 
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